
 
 
 
 
 

 

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

 

Cinco de mayo de dos mil veintitrés  

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00552 
 

Atendiendo la petición de aplazamiento de audiencia formulada por el 

apoderado demandado, con la excusa de que para dicha calenda,  le fue 

programada otra diligencia con anterioridad a la causa aquí debatida; procede 

el Despacho a reprogramar la diligencia de INVENTARIO Y AVALUOS en los 

términos del Art. 501 del C.P del P.; la cual se realizará el día MARTES 

VEINTITRES (23) DE MAYO DE 2023  a las 10 : 00 a.m., con la PRECISIÓN de 

que no se atenderá solicitud de ninguno de los apoderados judiciales tendiente 

a modificar dicha fecha, con la excusa de compromisos anteriores, habida 

cuenta que conforme a las facultades del Art. 75 del C.G. del P., los togados 

podrán sustituir el poder otorgado; audiencia que se celebrará por Plataforma 

Virtual LIFESIZE.  

Aparte de la notificación por Estados Art. 295 del C.G. del P., entérese a las 

partes por el medio más expedito posible, dejando constancia de ello en el 

plenario.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 
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